
C24-37919 RV: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía | Valeria Zúñiga vs Distrito | Rad.
No. 2022-199

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/08/2024 15:47
Para:​Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (711 KB)
21082024 - Contestación a la demanda y llamamiento en garantía.pdf; Prueba No. 1 - Póliza.pdf;

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Juan Diego Robles Ruiz <jdrobles@hgdsas.com>
Enviado: viernes, 23 de agosto de 2024 15:45
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 02 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía | Valeria Zúñiga vs Distrito | Rad. No. 2022-199
 
Doctor
César Augusto Saavedra Madrid
Juzgado Segundo Administrativo de Cali
Vía e-mail
 
 
 

Referencia:
 

Medio de control de reparación directa promovido por
Valeria Zuñiga y otros vs. Distrito Especial Cali.
 

Radicado: 2022-199
 
Asunto:

 
Contestación a la demanda y al llamamiento en
garantía

 
 
Cordial saludo,
 
Por instrucciones del Dr. Francisco J. Hurtado Langer, quien obran en calidad de representante legal y profesional adscrito a
la sociedad de servicios jurídicos Hurtado Gandini Davalos Abogados S.A.S., apoderada especial de SBS Seguros Colombia
S.A.,  según el poder especial conferido, me permito presentar contestación a la demanda y llamamiento en
garantía  del  proceso de la referencia. Se precisa que se radica nuevamente la contestación en atención a la nueva
notificación que efectuó el despacho el día de hoy.
 
Adicionalmente, dando cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y al artículo 3 de la Ley
2213 del 2022, copio este correo a las demás partes con las que se cuenta con su dirección electrónica y apoderados para
que igualmente, se prescinda del traslado por secretaria conforme lo dispone el parágrafo único del artículo 9 de la Ley 2213
del 2022.
 
Atentamente,
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Juan Diego Robles|Litigios y Reorganización Empresarial
Calle 22N No. 6AN - 24 Of. 901A- 901B Ed. Santa Mónica Central |
(+57) 6026410900 | Cali
www.hurtadogandini.com

 
 
De: Juan Diego Robles Ruiz
Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2024 3:45 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 02
Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Francisco J. Hurtado Langer <fjhurtado@hurtadogandini.com>; Orlando Arango Lagos <oarango@hgdsas.com>; Cristian David Pérez
Quilindo <cdperez@hgdsas.com>; Valentina Pineda <vpineda@hgdsas.com>; solucionesyjuridicas@gmail.com;
diegofernandopaz@hotmail.com
Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía | Valeria Zúñiga vs Distrito | Rad. No. 2022-199
 
Doctor
César Augusto Saavedra Madrid
Juzgado Segundo Administrativo de Cali
Vía e-mail
 
 
 

Referencia:
 

Medio de control de reparación directa promovido por
Valeria Zuñiga y otros vs. Distrito Especial Cali.
 

Radicado: 2022-199
 
Asunto:

 
Contestación a la demanda y al llamamiento en
garantía

 
 
Cordial saludo,
 
Por instrucciones del Dr. Francisco J. Hurtado Langer, quien obran en calidad de representante legal y profesional adscrito a
la sociedad de servicios jurídicos Hurtado Gandini Davalos Abogados S.A.S., apoderada especial de SBS Seguros Colombia
S.A.,  según el poder especial conferido, me permito presentar contestación a la demanda y llamamiento en
garantía del proceso de la referencia.
 
Adicionalmente, dando cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y al artículo 3 de la Ley
2213 del 2022, copio este correo a las demás partes con las que se cuenta con su dirección electrónica y apoderados para
que igualmente, se prescinda del traslado por secretaria conforme lo dispone el parágrafo único del artículo 9 de la Ley 2213
del 2022.
 
Atentamente,

Juan Diego Robles|Litigios y Reorganización Empresarial
Calle 22N No. 6AN - 24 Of. 901A- 901B Ed. Santa Mónica Central |
(+57) 6026410900 | Cali
www.hurtadogandini.com
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